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Lista de mercancías prohibida$ a la impOrtación en Francia
y a las cuales se aplican 1tJs disposiciones d'el artfculo 9

del Convenio

esta Dirección General, a la que se remitw<l la solicitud· de In· t
formación que en tal sentido se formule.

Del mismo modo. la lnfonnación escrita qll€ fuera necesario
obtener de los Servicios de Aduanas franceses se sOliCitará
siempre a través de este Centro.

5.4. La Aduana de Seo de Urgeltrasladará a esta Dirección
General las tnfonnaciones que recil)a .de la Adt,1at1t\ francesa.
de Pas de la Casa sobre lasmercancfas. espa)iolt\s que,proce
dentes de. Andorra, se reexpidan a Fran<:iil 01\ 'teroerosPtúses.

5.5. En el trá·fico marítimo y aéreo, las A~tzae1Otles.de
Aduanas trasladarán a este- CentrQ directivo cualq\t1er ..inf()J;"DlQ.
CiÓIl relacionada con el articulo 6 del Convenio. En caso de ur
gencia, las Delegaciones de Aduanas de los aeropuertos comu
nicarán directamente la inforr.nación obtenida al servicio de
Aduanas del aeropuerto francés en que se consi<le.'e que puede
realizarse -una operación irregular. dando euenta postertoTmente
a esta Dirección General.

6. NORMAS FINALES

6.1. Los Administradores plincip,ales y subalternos de .las
Aduanas fronterizas con Francia ejercerán espec1a1- v1gUancla
sobre los depósitos de mercancías establecl<i08 -ensudeI:na.rcs.-
ción- y en la de sus delegaciones, en evitacIón de tré.t1cosiUcioos.

6.2. El anejo TII de la presente circUlar. contiene la lista
de mercan-cías prohibidas a la iDlportac1ón eI1 ~~. ,cuya ~
portacl9Ii con destino a Qicilo país no será -_autoriZadQ por las
Aduanas nacionales, en cumpl1miente del artiCulo 9 del Con·
ven1o.

6.3. Queda derogada la circular número 607 de este Centro
directivo.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y cumpli
miento.

. Dios guarde' a V. S. muchos afias.
Madrid, 30 de mayo de 1970.-El Director general, Víctor

Castro.

rIme.!. Sr. Administrador de la Aduana de.,.
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Lista de mercancías su.jetas a documento de acompañamiento
en el tráfico Francia-Etspaña (artfculo 8 4el- Convento)

Arancel exterior
comuti

Ex 12.07 1,.J-K

Ex 18.03 A VI[I
Ex 21.07 F 1
Ex 22.05

Ex 22.05 B IV
Ex 22.05 B V

22.06
Ex 22.09 B
Ex 22.09 C

Ex 24.01
Ex 24.02

Ex 29.25 B 1 ..
Ex 29.26 Al

Ex 36.05
Ex 36.06

Ex 97.04 B

Ex 49.01
ClHopltre 99

Mercancía

Pl3¡Iltah en tallos, flores II hojas; de Ka.t p
de cáñamo indio.

Jugos, y extractos de Kat y cáfiamo iniY.o.
Comprimidos Y tabletas de sacarina.
Vinos pieados, agrios. avinagrados o _vena

dos, impropioS para el consumo.
Vinoagenerosos y as1m1lados, vermuts y

otros Aue tengan más de dieciocho grados.

Licores: amsados <»n más de cuarenta y cin
eo grados de alcohol. -Bitters, amargos,
({goudrons»,genciana. de un contenido en
azúcar iUfe:r1or a doscientos gramos por li
tro y con' mas de treinta grados de alcohol

Tabaco 1inporta.d.o por cuenta de particulares,
con excepción de las tolerancias permitida!'!
aloa viajeros

Pa.rafenetolurea (dulclna).
tmida ortosulfobenzoica (saeartna). _con ex·

cepción -de Iasaca,r1na pura en polvo, cuya
importaCión _puede -- ser -autoriZada por el Mi·
nisterio de' la Salud PUbllca.

BengalMccl'illas, nieve y toda clase de aro
t,icul08 presentados ba,o la forma. de fósfo
ros por frotamiento. Cerillas importadas
PQr cuenta. de particulares.

Articulas: para juegos de sociedad: aparatoE
llam9.dos _«tragaperras» distribuidores de
moneda.

Falsificaciones de l1brería..

Lista de mercancias sujetas a documento de eteCiJn,paiiamiento
en el tráfico Espa,ñcvFrancia (urtfcttlo -8 de~ Convenio)

Alcohol
Anetol
Ganado.
Relojería.
Bisutería.
Objetos de arte y objetos l}ara c,olecciones y ant!$Üédaóe's.
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Arancel exte·
rlor común

EX. 21.07 F. l.

29.26 A-l ...

E>c. 71.12
71.16

Ex. 84.62

Ex. 85.21 C .•...
85.21 D .

Ex. 85.21 E .
Chapitre 91 •..•
Ex. 98.10 B .
Chapitre.99 .

Arancel
espafio1

Ex. 21.07 C ....

29.26 A ...• ,

71.12 B .••.
71.16 ....•...

Ex. 84062 A-l ...

85.21 F .
85.21 H .

Ex. 85.211 .. ,.
Capitulo 91 .. ,

98.l0 A .•..
Capítulo 99 ....

Sacarma en comprtnUd,os u
o t r.. ¡>rese¡ltaelÓll propia
para su venta. 'aJ,porme
nor.

SRC'arina (imida. ortosulfoben
zoIca).

ArUculos de blsuter1a.

Rodamiontca <le bol... con
peso unitario 19ual o ·mfe.
rior a 500 gramoa.

Diodos de cristal.
Cristales piezoeléctl1eos mon-

tados
Partes, Y piezas de diodos.
Relo:lería.
Encendedores.
Objetca <le arte y los objetos

para colecciones yant1gtie-.
dad...

MINISTERIO
DE EDUCÁCION y CIENCIA

ORDEN <le 4 <le abril <le 1970 _ la que se resuelven
sit~. clel. personal <loce:nte cle Centros <lepen
clientes <lela Dl<<'OO!ón General <le EnsetíallZa Me·
cila 11 ·Pro/e_.

I1ustrisimo señor:

Como- consecuencia del proceso de extensión de la EDsefianza
Media sonnwnertJsoslos supuestos de -desdoblamiento e inte
gración de Centr-os -docentes que producen una especial pro_tic.. en 1... sltlulcIones y destmos del personal docente
afecto .. 1... DirecciÓll General de EDsefia.nz.. Mecll.. y Profe
sional, ~SáIld~ una resoluc1Óf1 general y conJunt.. que, de
acuerdo con las prescripciones de las disposiciones vigentes
en materia de fl1Dclonarlos.aoomode para ellas lo dlspuesto
en lo. Decretos 55711960, de 24 de ma.;-zo (<d30letln Oficial del
E."J.tado» del' 29). Y ,315/1964, de '1 de febrero (<<Boletin Oficial
del Estado» del Ui).EI articulo 44 de este último recoge entre
las causas de excédene1afOl'ZOSa. la «reforma de plantillas o
supresión de la plaza -de -que sea titular el funcionario». facul:"
tando a los Ministerios para- incOrporar obligatoriamente a
diehos funci()llQrlós «cuando las necesidades del servicio lo
exijan» a puestos; de su Cuerpo.

El citado: y vigél1te Decreto 557/1960 regula concretamente
la exoedencla fót'zosa del Profesorado Oficial de Enseñanza
Media. disp(».liendo lo ·necesa.rio sobre esta situaeión. A tenor
del .mismo. la presente orden fija el procedimiento y forma
de aplieacl6n a los -casos planteados para una mas rápida
solución de-los nrlsmos.concretando ·10 necesario. En su virtud.
y previo informe de la Conrls16nSuJ)erior' de Personal y a.proo-
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bación de la PresidenCia del Gobierno, de aCT,lerdo con lO
d~o en el artículo 130.2 de Ul LeY' de. P-roceditniento
AdrrUnlst.tativo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Prlmero.---.E'h JOS supuestos de JnstÍtutos Nae1bnales de En·
sefianza Media creados por transformaeióñ. Jrl.~f\.cj6np con
supresión simultánea de dos o IDás0entros ·'OtlclaléS· qUe tu·
vl~sen cátedras dotadas y cubiert~. en .prOt)i~-se dará
opción a los Catedráticos que _ejerc1anCOD1~t1ttt1l:\re5~n _ellos
pata continuar con el mismo earacte! ·en'el p:.\fieV0-' centro.

En el caso de que dos tts1Mrantes:el~abla misma c~
tedra. ésta se adjudicará. al demás ~~é'rt~ querpü
dé Catedráticos, _0, _en su caso, "de ~~~~~ con
d'estifio en propiedad dentro de lit lOO&11~':ln titulat'queho
elija o no le correspondiese_,la pI. será~inado o declarado
en la Situación a que se retlerenl($_~te~;sl!gundqy~roero

del Decreto 557/1960, de 24 dé 1l1at'Zó,!l\>lvo q".le ñübliéséti va,.
cantes de su disciplina en la localidad de ", sude$tino. en cuyo
caso se estará a lo siguiente:

a) Si no estuviese cortvocada. tt01??s1CiÓl)..· ,() ,concurso la.
vacante existente .la. ocupará tli~. tit4W' en propiedad, eli
giendo .de entre .. ellas s1 hupieset~rl$.S.

b) Si estuviese convocadas. QpQ$ici6n <o~ncursolaÚtlÍca
existente será de$tlnado a ella l\.llAta laéfeictl1la posesión del
nuevo titular derivada de la tetJIl1~iÓll :l~l.~ estos pro
cedimientos de provisión, consider4ridose;eIl~':~to d~s
doblada la cátedra hasta que se.eittinga,tUia:de":ellas'con oq~i6ii

de va-eante.
Si sólo ex.istia una cáte¡jra cUbier~•.su -tlttUar pasara auto.

máticamente a ocupar la del nuevo .centto.
8egUntto'-etlandO un centto011d~-tt~~nseñanzaMedÍá

se haya desdoblado. en dos huevtlíl ~oseon snprelllóll O
trlUlSfonnaclón lIe aquél, con~•• ~\es y anrtnclBda
a o¡>OSlción o conCUrro, se dara O\!i1l!ll\.los. ~ldatQa pr<r
puestos para .cálla una d~ aquéll_.;·a '6._. ..\ltI&. de.. las nuM'as
rellUltMites, antes de 1" terlfilháeidlt ·.,f~~te si fuera
posible, teniéndose la elegida POS ..~~ent. an.U'iciada y
reservándose las va~antes restEmres' al ti1i"h4de provislóhtjue
corresponda.

Tercere.-En el supuesto de ,que ,del :~,onelale8 se
hubiesen convertido en nuevos Centros s1n~~C8I1'se en su
creación 50_ el destino de los tit~<de¡QIIaptlguos, se
ofrecerá a los Catedráticos de ,..¡néllos. lll. ·ópCiÓ!l de .elegir
destino indistintamente en uno u::ptn:(,,&$O,de no elegir, aJ:~

gano; la Dirección General determinará,~,cu,áJ.de',lO$,nue,vos

Centros continuará1i los t1tull\lé'~tfIdk.~ SUS >er
vicios con el mismo carácter. Pl\r& JA~',()~as ,no' eubier-
tal! se ..tara a lo previ>to en el ,¡~.m_. .

CuarW.-En ios snpnestos de.~~ !lD. Centro olletal
de Patronato se apl1carán las regj8á 'CQ¡l~. en los articu10s
lleg!ttldl>, teroero, cuarto y <ill!hlil>dIol~ •• B57/1$60, de
24 de 1l1am>. C<>n res\lecto a Jos Po1~ .~Adoptados se
aplléarAn. por analog¡a, el régljllenllile .l!tIll>~ el citado De
creto para las secciones filiales.

Quinto.-Las situaciones y cireun.sta.nc1as ~pl.das en
la presente Orden, as] como elrégljllen de 1~ vacantes de
centtoe <JIIciJl,!es "ue se relle..... .~tJl&t'cillOlla' se
retlrán por 1... \ltéI!OrlpCioIlieS "ile _ lal!~ se enntJenen
en el Doerétó 55'111960.

Sexto.-A quienes _ cQníJécUo!.'eíl ~~lll!Jitóse "lIlbl~

en los números i1ntel1ó1'e$~... .1l;n\llW!l~ i,19nsor
vátldó el miSll¡ó Cs.rMtet di! t .... .• ¡jIIe..."Í.. .1>. él1terlór,
la Illtección de éSte._~ .•..... ~6n 80-
bre el titUlo del Uí_dó. ~ @é íIílj.. . . ViU'la-
cióD ni módlllcaclón de la s1tuál!lól1 tl.l <lile le co-
rr\!spOndian.

&!pt1tno,~s normas anteriores setáD>~les, ,a.IimiSfD¡o
n los Profesores agregados que se -...mt",,,,,,;. líIrl *!tuaeiones
_lIls.

Oclavo.-Los plazos de 0]lcI6n ~Jj~cl~ .Ills bI)!T""l>:>l1-

~T~~.i.!te\'daS conforme a las normas~~ . ..'. .fótOooos.
Qu!enes se encuentren en bl$ . ... . •• . . . ...iInt~rlór-

=~n~:rt~=:i~ ~J~dcr:i ",,.: '" """,:~:
Media y Profesional (Sección de Oestt6n -de PersonaD.

lflIfii.lil,I~I!IIft¡.¡.if·'

remünadú ei citado plMo, la Direccion General re501verá
lo que proceda en cnda caso,conIorme a las normas de esta.

'Orden..

Noveno.-Hasta que se produzca la resoludaD de cada caso
concreto por la Dli·ecclóh Gerieral de Enseñanza Media y
Profesional, C'ÓI~t1huarári los Profesores afectados prestando ser
viciosen 'él Centró en qUe actualmente se encuentren.

Loquecomunioo a v,, l. para su conocimiento y efectos.
Di{)~ g'uatde aV. L muchos afias.
Madrid, 4 de abril de 1970

VILLAR PALAS1

Ilmo. Sr. Director general de Enseft-anz,a MedIa y ProfesiOnal.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 1517/1970, de 29 de mayo, por el que se
modifica. el artículo cuarto del Decreto de 7 de 110·

'intmbre cte' 1952 mOdíftca4o por el 163/1968, de 1 de
febrerO, que' rtgula- la declaración de aptitud. 'Para
el o.'icenso de los Generales, Jefes y Oficiales de
Inil Escalas Actf11QS del' Ejército del Aire.

Las e-speciale,~ ciNmnstancias que concurren en las Jefatura:-;
d-e Sectores Ats:reo~ de-~mpefíadas por Generales de Srigada del
Arma de Aviación cOn aptitud para el servicio de Vuelo, acot1~

st"ja,n "que., dichos, destinos seafi ihelu1dos, entre los señalados
pata cumpl1r lbS setv1ctos necesarios para la declaración de ap
titud para el' asCenso,

En -virtud de lo exPuesto. a propuesta del Mimstro del Aire
y prevía deliberación del Consejo de- Ministros en su reunión del
día veintidós de mayo de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Art1<:u10 úIlico.-Be" ,modlfiea elápartado cotiespondiente a
General de Brigada del articulo cuarto del becreto de siete de
nov1embré de mil novee-1entos' cincuenta y 008. modificado por
el número ciento ~nta"y tres/mil l)0vecientos sesenta y ocho,
de uno de' febtero, qUe qttedará redactado de la forma siguiente'

Genera.! de BrigMa.
EfeetjVidad.:Dos años.
8erVi-c10$:, Dos afias en destinos de- su empleo

Losdel;Arma-de Aviación, con aptitud para el ServIcio en
Vuelo, UÍlo de ellos d~ Jefe de Fuerzas Aéreas. en Estado Mayor,
8egundo"Jef-e de ZQna,Aérea. DireceioM$:, de Servicios. Pti'Bonal
y :E1nSéñanza: Jefaturas de Servicio, Centro de Ensefianza o Sec
tor Aéreo,

Así 10 dlsp<>ngo por el presente" Decreto, dado en Madrid
a veintim.leve de mayo de mi! novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Minist1"o del Alre,
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de mayo de 1970 por la que se crea
una Comisión Permanente de Pesca en el Medite-
rráneo,

Ilu8trisbnos sefiores:

lEn las conclusiones acordadas en la Conferencia para laOrdenación Pesquera del Mediterráneo, celebrada en Caste
llón de la Plana los días 6 al 9 de febrero último, se consideró
necesaria la, creación de una Comisión Permanente de Pesca
y un ,Comité "Técnico para la puesta en marcha y adecuada
puntualiZación del Plan 'de Ordenación. La Comisión tendrá
la misión de unificar, programar y coordinar los estudios y


